
- 

3. Que en virtud de lo anterior y con fundamento en 
los Artículos 89 fracción Xll de la Constitución Política 
Local lo, 3o, oo, 80 y 10 de la Ley de Fraccionamientos 

2. Que se encuentran satisfechos los requisitos de Jos 
ordenamientos a que se hace mérito, así como los linea 
mientos y normas señaladas por la Secretaría de Desarro 
llo Urbano y Obras Públicas. 

l. Que con el objeto de velar por intereses así como 
dar seguridad jurídica .y servicios públicos, es menester es 
tablecer las bases que permitan dar seguridad en la tenencia 
de la tierra y proporcionar la eficaz y oportuna prestación 
de servicios públicos. 

C O N SI D E R A N D O: 

4. Anuente con lo anterior, la empresa indicada for 
muló con fecha 15 de junio de 1983, solicitud de regulari 
zación del fraccionamiento, acompañando la documenta· 
ción y planos exigidos por la Ley y Reglamento en la ma 
teria vigentes. 

3. Que en la resolución indicada, se estableció que pa· 
ra no af ect ar intereses de terceros adquirentes de buena fé, 
ni los que se hubiesen generado a favor de Inmobiliaria Be- 
llavista, S.A., podría otorgarse como autorización de frac 
cionamiento por vía de regularización. 

2. Que en virtud del anilisis del expediente formado 
al desarrollo con motivo de las subdivisiones del predio de 
nominado Vista Bella, así como de las circunstancias que 
presenta el mismo, se observaron an9malías en cuanto a 
las autorizaciones de las subdivisiones y de cambio de uso 
del suelo, motivo por el cual se procede a su revocación con 
fecha 31 de agosto de 1982, por conducto de la autoridad 
competente en el ramo. 

l. Que a partir del año de 1965, Inmobiliaria Jardines 
Bcllavista, S.A., propietaria del Inmueble denominado VIS 
TA BELLA, obtuvo autorizaciones de subdivisión para el 
desarrollo de un Conjunto Habitacional en el predio indica 
do, así corno para realizar relotiñcaciones de algunas man 
zanas. 

ANTECEDENTES 

ACUERDO del Ejecutivo del Edlldo por el tae se a•tori 
u. la ReplariDdón del Fnedouadesto de tipo re 
lideadal ~ .. Vista ..... , .Wcm•a ea el M• 
Diclplo d.e TlabtepaoU., Mfdco. 

A LOS e.e. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS Y SECRETARIO DE 
FINANZAS. 

PODER EJECUDVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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TERCERA -La Fraccionadora cedió al Municipio de 
Tlalnepantla, México, un área de vialidad de 124, 299.27 
M2 <CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NO· 
VENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS VEINTI 
SIETE DECIMETROS CUADRADOS). Asimismo, de 
berá donar y escriturar en su caso, a favor de quien co 
rresponda las áreas que se determinan en el plano de lo 
tificación respectivo: 

Lo anterior no exime a ta Fraccionadora de los demás 
compromisos fijados en este Acuerdo. 

SEGUNDA.La empresa fraccionadora ya cumplió 
con todas las obras mencionadas en la cliusula anterior. 
Como Jo comprobó con el ACTA D_E RECEPCION MU 
NICIPAL DEL CONJUNTO URBANO basado en el Ac 
ta de Cabildo del 2 de mayo de 1978, en la cual se recíbie 
ron todas las obras a satisfacción. 

j) Forestación de zonas verdes. 

i) Sistema de nomenclatura en placas visibles ínclu 
yendo señalamiento vial. 

h) Alumbrado público y red de distribución de ener 
gía eléctrica domiciliaria, de acuerdo con los planos y es 
pecificaciones de Jos cuales se ha obtenido su autorización. 

g) Guarniciones y banquetas. de concreto hidráulico 
en las aceras de las calles. 

f) Pavimento de concreto asfáltico en tos arroyos de 
las calles . 

e) Tomas de agua potable y descargas de albañal de 
cada lote. 

d) Red de drenaje de tipo combinado de aguas negras 
y pluviales, incluyendo las conexiones domiciliarias hasta 
el alineamiento de cada lote . 

e) Red de distribución de agua potable, incluyendo 
las tomas domiciliarias hasta la llave de banqueta. 

b) Desagüe general del Fraccionamiento. 

a) Abastecimiento de agua potable suficiente para sa 
tisfacer las necesidades de servicios públicos y domésticos 
de la población que se establezca en el fraccionamiento 
con una dotación mínima de doscientos litros por habitan 
te y por •día. 

PRIMERA.La regularización del Fraccionamiento, 
que se autoriza se ajustará a los planos aprobados tanto a 
Jo que se refiere a Ja planificación general como lotifica 
ción de manzanas y en lo relativo a las obras de urbani 
zación, habiendo dotado al mismo conforme a las técnicas 
y especificaciones dictadas por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, de Jos siguientes servicios: 

CLAUSULAS: 

Se autoriza a Inmobiliaria Jardínez Bellavista, S.A .• 
por vía de regularización para que en términos del pre 
sente Acuerdo continüe con el desarrollo del fracciona 
miento de tipo residencial denominado Vista Bella, sobre 
una superficie total de 456,000.52 M2. (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL METROS CUADRADOS 
CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS) 
ubicado en el Municipio de Tlalnepantla, Edo. de México; 
al tenor de las siguientes; 

ACUERDO: 

de Terrenos del Estado y lo, 3o, 9o, 10, 11, 12, 18, 19 y 
demás relativos del Reglamento de esa Ley vigente en el 
año de 1965; así como el Artículo 52 de la Ley de Frac· 
cíonamientos en vigor, he tenido ha bien expedir el si 
guiente: 

.......... 1 .. ~ 

AWEa.DO ~ Ejecqttro 41el F.atac!o Qllf autoriza la mbrotaci6n 
de los deftchos y oliUpcioaes dt> autori&llCi6n del Fracciona· 
miento « tipo halllUlclón IK'PullU' denominado ••v Al.LE DE 
.ANAllUAC", &ec:duwcs A y C ubicado en d Municipio de 
Fateptt dt Morftel D!s:rito de 11alnepantJa, Estado 4k> Mé 
:Dco. en fa.or de lat em,..a.u Tecbnopr, S.A., Dioco, S.A. 
, v-.. s.A.  cv, 

AVISOS ADMINISl'llATIVOS Y GENERALES: 3311, y 
3312. 

ACUEllDO del Eje<'utivo MI Ettado poJ t'I que ee autorir.a la re- 
plarizacióo del Ft'a<'Cloauúmto de Tipo lle5idenrial denoml· 
a.do .. Vista Bdla". ubicada en d MuJclplo 41e Tlalnepmüa. 
México. 

PODER EJECU1lVO DEL EWADO 

SECCION TEJlCEllA 

SUMABIOt 
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SEPTINA.- Como pago en especie de las diferencias a cargo de 
la Fraccionadora por contribuciones derivadas del desarrollo 
del fraccionamiento, ~sta se obliga a donar gratuitamente -- 
sin ninguna condición en favor del Gobierno del Estado, una 
superficie de 10, 000. 00 M2 (DIEZ MIL ME'l'ROS CUADRADOS) , ubi- 
cada en el fraccionamiento Rancho Tenería en Cuautitl~n de - 
Romero Rubio, M~xico, cuya localización se configura en el - 
plano respectivo. De la misma manera, donará el área de-~- 
3,351.12 M2 (TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUJ\- 
no l\Tl()C: nr.rt:' nr.•rTMT.''l'Ot\C: r1111no x rvrvc \ ,.:i,.,."~,... ..... '4r.1 ..... ..r.n; r- F,..,,,..,..; ·"'- 

SEXTA.- La Fraccionadora queda obligada en toda publicidad - 
referente a la venta de lotes a expresar claramente el tipo 
del fraccionamiento y la fecha de autorización del mismo. 

QUINTA.- Por el presente Acuerdo, se autoriza a la Fracciona 
dora para continuar la venta de lotes y a la realización de- 
operaciones comerciales consecuentes en relación con los mis 
mos. 

CUARTA. - Los lotes del Fraccionamiento s'e destinarán a la 
construcción de habitaciones unif~miliares de acuerdo con el 
plano de lotificación respectivo. 

AREA VENDIBLE 304,864.45 M2 

AREA DE VIALIDAD 124,299.27 M2 
AREA DE DONACION 26,836.80 MZ 
AREA TOTAL 456,000.52 M2 

N2 DE LOTES 1,784 

El plano aprobado correspondiente presenta las siguientes 
características: 

Donación zona de colecto r o s 18,367.00 Mi 
Donación al Mpio. de Tlalnc 
pantla 4,481.40 M2 
Donación al Gobierno del -- Estado {lotes) 3,351.12 M2 

Donación a CEAS 637.88 M2 
T O T A L 26,836.80 M2 

J)(;J1UVO(U.!:"í'/ll l 
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# ... 

DECIMA TERCERA.- La presente autorización de regularización - 
se otorga a Inmobiliaria Jardines Bt?llavista, S.A. como un d~ 
recho personalísimo y por lo tanto con el car ác t o r de intransfe 

DECIMA SEGUNDA.- Para gravar, fideiccmitir o afectar para sí 
en forma alguna los lotes vendibles que integran ~l Fracciona 
miento, el titular de la autorización de regularización re--~ 
querirá de la aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urba- 
no y Obras Públicas. 

DECIMA PRIMERA.- La Fraccionadora se obliga a respetar en to- 
dos sus términos el plano aprobado del Fraccionamiento y cual 
quier modificación que se pretenda realizar deberá someterse- 
ª la consideración de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -- 
Obras Públicas, para que en su caso, se apruebe por la misma; 
la violación a lo expresado en esta cláusula será motivo de - 
revocación de este Acuerdo. 

DECIMA.- La Fraccionadora deberá insertar en los contratos -- 
que celebre con los adquirentes de lotes del fraccionamiento, 
una cláusula en la que se obliguen éstos a cumplir con las -- 
ieyes de la materia, en relación con construcciones, coopera- 
ciones y demás. 

NOVENA.- En virtud de que la Fraccionadora ya realizó de n t ro 
del Fraccionamiento, los trazos y todas aquell<ts medidas necc 
sarias y tendientes a la debida planificación orgánica y sis~ 
tem~tica de la región en que se ~ncucntra enclavado el propio 
fraccionamiento y que se derive del plano regul~dor <le dicha 
zona, de acuerdo con las leyes vigente~ en la época en que ~e 
hicieron las obras. Y además como ya fueron entregadas las - 
obras de urbanización al Municipio de Tlalnepantla sirl la in- 
tervención de la Secretaría de Desarrollo Urbcino y Obras Pú-- 
blicas según el Acta de Cabildo de fecha 2 de mayo de 1978, - 
el Municipio indicado deberá conservar, mantener los servi--- 
cios públicos al desarrollo y sin ninguna responsabilidad pa- 
ra el Gobierno del Estado. 

OCTAVA.- Las cantidades que la Fraccionadora hub i e s o cubierto - 
con motivo de las subdivisiones y relotificaciones qued~n a - 
favor del Gobierno del Estado como complemento del pago a que 
se refiere el punto anterior. 

do s t í nu r án a la .impli.:tción do la c a Ll.o de Praqa, ob r a que ujt! 
cut ar é el cob í e rno del Estado a La muyor br evodad posible. 

} 
I 
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DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS: 
-,-..,...,e<~>'~ (" 

" ING. EUGENIO LARIS ALANIS 

EL SECRETARIO 

MERCADO 

EL SECRETARIO DE 

Dado en el Palacio d Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca, 
noviembre de mil n v · entos ochenta y tres. 

EL GOBERNADOR CONSTITUC f L .ESTADO DE·MEXICO: 

LIC 

DECIMACUARTA.- En cumplimiento del Artículo 11 de la Ley de - 
Fra~cionamientos, publíquese el presente· Acuerdo de autoriza-- 
ción en la "Gaceta del Gobiernoº y comuníquese al Registro Pú- 
blico de la Propiedad correspondiente, adjuntándole dos tantos 
de los pla~os aprobados del Fraccionamiento, para que se hagan 
las anotaciones respectivas en el asiento de propiedad. 

• riblo, por lo que s6lo surtir~ sus efectos a favor de su titu- 
lar. Para transferir o ceder estos derechos, as necesaria la 
autorizdción del Ejecutivo del Estado. CudlquiP.r acto que im- 
plique el c~mbio de tit~laridad.del derecho, incluyendo adju-- 
dicacioncs a favor de terceros, traerá como consecuencia l<l -- 
r evoc ac í ón de la presente au t o r í z ac Lón . 

De; 1 11 1 V  O O '.l - rr / 11 J - G - 
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¡) 

De la conjugación de los acuerdos citados en los antcccdt·ntt.•s 
anteriores, resulta que se encuentra vigente la autoriz~~:ión 
para desarrollar el fraccionamiento "Valle de AnShuac '', ~n - 
sus secciones A, D y e, de las cuales la sección l.l t a o n c u n a 
superficie de 581,250.00 M2. (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MlL 
DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS), y las scccion~!i A y e 
en conjunto una superficie de 907,250.00 M2. (NOVl::Cll:N'l"d:; ~11; 
TE MTT. no~f"Tr:'M'l't'\C::: t""TtJr.rtC't.l'T'" uc ... onr. '"'"""n"""'"\ ,.,... ...... cnt>ll.!•••f\.l" 

IV. 

III. Mediante acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 24 de a~t. 
81, publicado en la "Gaceta del Gobierno", correspondiente al 
1ª d~ septiembre del mismo año, se dejó sin efecto, en su Pª! 
te cÓnducente el acuerdo de 28 de agosto de 1978, citado en - 
el antecedente II, y se puso en vigencia, también en su parte 
conducente el acuerdo de 5 de agosto de 1975, mencionado en - el antecedente I. 

II. Por acuerdo del propio Ejecutivo Estatal, de fecha 29 de a9os 
to de 1978, publicado en la Gaceta del Gobierno de 16 de sep~ 
tiernbre del mismo año, se modificó la autorización concedida 
y mencionada en el antecedente I, dejando sin efecto los dere 
chos y obligaciones a cargo del titular del fraccionamianto,- 
respecto a las scccipnes A y C, quedando vigentes tales dere- 
chos y obligaciones para la sección B, con una superficie de 
581,250.00 M2. (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CIN- - 
CUENTA METROS CUADRADOS). 

I. Mediante .acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 5 de a9os- 
to de 1975, publicado en la Gaceta del Gobierno correspondien 
te al 11 de octubre del mismo afio, se ~utoriz6 la realizaci6; 
del Fraccionamiento denominado "Valle de AnShuac", secciones 
A, By e, ubicado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Dis 
trito de Tlalnepantla, Estado de México, en favor del c. Gen; 
ral de División Bonifacio Salinas ·Leal, sobre una superficie- 
de 1'488,500.00 M2. (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO - 
MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS). 

A N T E C E O E N T E S 

A LOS ce. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
Y SECRETARIO OE FINANZAS 
P R E S E N T E 

PODER EJECUTIVO 

ACUERUO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZA LA - 
SUBROGACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE AUTO 
RIZACION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACION PO 
PULAR DENOMINADO "VALL~ DE ANAUUAC", SECCIONES A y 
CUBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
DISTRITO DE TLALNEPJ\NTLA, ESTADO DE MEXICO, EN FA- 
VOR DE LAS EMPRESAS TECHNOGAR, S.A., OINCOt S.A. y 
VAIM, S.A. DE C.V. 
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Que la subrogaci6n de los dcr~chos y obligaciones de autori~J- 
e i ó n del F rae e ion amiento "V a 11 e de A n .3 hu a c " , se e e ion t' s ",\ ·· Y - 
" C" , no afee ta a 1 os intereses del Gobierno de 1 t: s t ,1 el o , ~: 1 (~ ,, 

los adquirentes de lotes, sino por el c o n r r o r i o s o r á n l>1·n··f~-- 
e i ad os e o n 1 a p ron t a re a 1 i za e í ó n d e 1.1 s o b r .l s d C' u r l> a n i ;o . 1 , 1 , :1 

que se e f o c t u a r a n en cumplimiento de las o b Li q n c i o n ... '~ cc•1.t.• :.1 
das ~n el Acuerdo de autorizaci6n. 

C O N S I O E R A N O O 

IX. Para lo anterior, se presentó el Acta Constitutiva de la Sacie 
dad Anónima denominada Impulsor~ VAIM, tirada ante el Lic. Ma- 
rio Garcíadiego Foncerrada, Notario PGblico nGmero 83 de M~xi- 
co, D. F. y dentro de sus estatutos se establece la con;,truc-- 
ción y compra-venta de bienes inmuebles, asr como que puc<lc s~ 
tisfacer plenamente las obligaciones contenidas en el Acuerda 
de autorización de la sección "A" del Fraccionamiento "Valle - 
de J\nShuac". 

VIII. Mediante escrito de 29 de Julio de 1983, dirigido al c. Arq. - 
J. Octavio Falcón Vega, Director General de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, suscrito por el C.P. J. Horacio Treviño Martíncz - 
en su car&cter de apoderado de Dinco. S.A. y Technogar, s.n. - 
por el que solicita la subrogación de los derechos y obligaci~ 
nes del Fraccionamiento "Valle de Anáhuac", respecte a la sec- 
ción "Aº en favor de Impulsora VA.I:·t, ~.A.de c » misma que manifies 
ta su anuencia en el mismo escrito, comprorncti&ndose a cumplir 
con las condiciones y requisitos establecidos en el Acuc~do de 
autorización del Fraccionamiento a satisfacción de la Secreta- 
ría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

VII. Así mismo, se han exhibido las Actas Constitutivas de las so-- 
ciedadcs Technogar, S.A. y Dinco, S.A. y de los estatutos se - 
infiere que están facultadas para llevar a cabo este tipo de - 
operaciones asf como que pueden satisfa~cr plenamente las obli 
gaciones contenidas en el Acuerdo de autorización del fraccio- 
namiento .. Valle de Anáhuac", secciones "A" y "C". 

VI. De acuerdo a la autorización provisional otorgada por la Direc 
ci6n de Comunicaciones y Obras Públicas de fecha 8 de septiem- 
bre de 1981, el peticionario ha exhibido contratos de compra - 
venta pasados ante la fé del Notario Público número 35 con es- 
critura número 47 y 48 de fecha 7 de septiembre de 1981. 

v. En escrito de fecha 27 de agosto de 1901, el General Bonifacio 
Salinas Leal, solicit6 que, se autorice la transferencia de 
los derechos y obligaciones de las secciones "A" y "C" del 
fraccionamiento, en favor de TECHNOGAR, ~.A. y DINCO, S.A. 

- 2 - 
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EL SECRETJ\RIO~E~TDE<.~l\_R:~;:J,.~VR?•\ti~ OBRl\S PUBLICAS: 

la Ci~dad de Toluca, - 
del mes de noviembre - 

la "Gaceta del Gobier- 

TERCERO: Los acuerdos del Ejecutivo del Estado a que se alude en 
el punto Primero quedan subsistentes en todas sus partes y segui- 
rán en vigor, surtiendo sus efectos legales respectivos. 

CUARTO: Publíque~l presente acuerdo en 
no'" del Estado. 
Dado en el Palacio de ~der Ejecutivo, en 
Capital del Estado de '4'··i~{~o, a Lo s 12 días 
de mil novecientos o h~\a ~tres./ .\>..~ //.• 
EL GOBERNADOR CONSTITUC ~~\¡: ESfADO, 

~ ~~h \, 

LIC. AL ;:''·' )¿l~ZO G . 

EL SECRETARIO DE ~Bt_ER '': 

~IC~~~~LJ\SCO MERCADO 

. t¡; 
~ ! 1 

! 
1 

t ~ 
' ' 1 

1 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior \11\rl, S.A. de cv. se obliga 
a cumplir con todas las obligaciones no satisfechas hasta la fe-- 
cha, derivadas del Acuerdo de Autorizaci6n del Fraccionamiento y 
de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado. 

PRIMERO: Se autoriza la subrogación de derechos y obligaciones - 
de la sección "A" del Fraccionamiento »valle de Anlhuac", ubicado 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, 
M'xico, derivados del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de 5 de 
agosto de 1975, cuyo titular era el General Bonifacio Salinas 
Leal y provisionalmente Technogar, S.A. y tiinco, S.A., en favor de 
la empresa VAIM, S.A. de c.v , 

A C U E R D O 

3. Que estimandose que las empresas Technoqar, S.A., Dinco, S.A. 
y VAl!t, S.A.dcCV.cumpliran con los requisitos de la· Ley y con 
los consignados en el Acuerdo de autorización, el Ejecutivo 
a mi cargo con fundamento en los Artículos 89 fracción II de 
la Constitución Política Local, y 12 de la Ley de.Fracciona- 
m~entos de Terrenos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

2. Por otra parte, del expediente formado a las secciones "A" y 
•e•, del Fraccionamiento altidido, se 11~96 al conocimiento - 
de que a la fecha el titular de la autorización ha satisfc-- 
cho los requisitos exi9iblcs de la Ley de Fraccionamientos - 
de Terrenos, y del Acuerdo de autorizaci6n y. 
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México, D.f' .. , 16 de noviembre de 1983 
/;"'/ 

Jaime -cor t és Roriha , 

"2. En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 223 
de la Ley GP.ncral de Sociedadt';s Mercantiles, procédase ¿¡ p ob I i - 
car en el Periódico Oficial del Estado de México, los .:..c1wrdos 
de: fusi6n a:>robados en esta J\samhlea, a s í como los (1lti.•1·ns Ra- 
lanccs Gc-:nc·r,~lcs de las socie<l.rldcs a f us í on a r, e i nsc r í Lcnse di 
chos a cue r dos , una vez formal izados, en el Rcq í s r.r o Públ J co cc- 
Comc r c í o c " 

:QUIN'l'll. El capital mtni'mo fijo ele G.tllet.te de México y 
Compañf a df! C.V., se aumerrta r S en la cantida<l de $36, 750, 000. 00 
M.N., suma equivalente al capftal social totalmente suscrito y 
pagado de Pcrm<1-Shaq> Mexicana, S.A. a la fecha de esta /\sam- 
blca, Y los accionistas <le PC'rma-Sharp Mexicana, S.A. rc<'ihjrán 
una parte social en Gillette de Mexico y Compuní~ de c.v., con 
un valor. equivalente al imrorte del valor nominal de SU!) a cc í o> nes en Permu-Sharp Mexicana, S.A." 

"CUARTA. Como consecuencia de la fusión, todos los acti- 
vos, bienes y derechos, asf como todos los pasivos, obligaciones 
y responsabilidades de toda índole de Perma-Sharp Mexicana, S.A. 
sin reserva ni limitaci6n alguna, pasarán a título universal a 
Gillette de México y Compañía de c.v., al valor que hayan tenido 
en libros al 31 de octubre de 1903. Por lo mismo, Gillettc de M~ 
xico y co~pañfa de c.v. hace suyos y asume, en sus términos y en 
forma j ncondici.onal., el capital contable, así como t.odo« 105 
activos y pasivos que Perll)•i.-Sharp Mcx:icana, S.A. t uv re so o e s a fecha. 

"TERCERA. Para que la fusión surta efectos ante t.e r cor os 
a partir de la fecha de inscripción de los acuerdos r e spe c t í vc s 
en el Registro P6blico de Comercio, se ha obtenido el consenti- 
miento de los principales acreedores de ambas sociedades, y Gil 
lette de M~xico y Cía. de c.v. acord6 y se ha obligado a pagar- 
todos los créditos que ambas empresas tengan a su carqo y a fa· 
vor de sus acreedores que, a partir de la fecha de esta Asamblea, 
manifiesten su intcnci6n de ser pagados de inmediato, al darse 
por vencidas todas las deudas a plazo a cargo de las sociedades, 
en los términos del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

"SEGUNDA. Entre las partes y sus respectivos socios o ac- 
cionistas, la fusi6n surtirá efectos y se llevará a cabo con ci 
fras al 31 de octubre de 1983, y ante terceros, la fusión surtT 
rá efectos a partir de la fecha en que quedaren inscritos estoi 
acuerdos de fusi6n en el Registro P6blico de Comercio. 

"PRIMERA. 1\1 surtir efecto la fusi6n, subsistirá Cillette 
de M~xico y Compañía de C.V. como sociedad fusionante y Perm~- 
Sharp Mexicana, S.A. dejará de existir, como sociedad fusionada. 

"l. Se aprueba la fusi6n de Perma-Sharp Mexicana, S.A. y 
de Gillette de México y Compañía de C.V. conforme a las siguie~ 
tes bases: 

ACUERDOS 

Consecuentemente, y en cumplimiento por lo dispuesto en los 
Artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican a continuaci6n los acuerdos tomados en la AsamblP.~ 
mencionada, así como los Balances Generales.de la empresa y de 
Gillette de México y Compañía, de C.V. al 30 de seoUemb.re de 1983. 

En la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Perma- 
Sharp Mextcana, S.A., celebrada el 27 de octubre de 1983, se 
acord6 la fusión de la empresa y Gillette de México y Compañía 
de c.v. · 

AVISO DE TRANSFORMACIOl~ 

ESCAPE No. l 1 ALCE BLANCO 
NAUCAt.PAN. eoo. oe MEXICO 
53370 • MEXICO 
TEL. 57677·88 CABLE PERMA·SHARP.MEXICO 
TELEX 1771978 • PESMME 
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